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Abra este link para descargar los autos 
 
 
No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2013-097 REPARACIÓN D. CARLOS JULIO LÓPEZ EMPOPASTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

02 2013-212 NULIDAD Y R.D. ANA ESPERANZA RUOCCO MINEDUCACIÓN-FNPSM APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

03 2013-327 NULIDAD Y R.D. DORIS JOSEFINA ORTIZ MINEDUCACIÓN-FNPSM APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

04 2013-537 REPARACIÓN D. AURA STELLA VILLOTA DE 

LASSO 

NACIÓN-MINDEFENSA-

POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
OFICIAR A LA LLAMADA EN GARANTÍA – EN 
TERMINO 30 DÍAS SUMINISTREN LA 
DIRECCIÓN ACTUAL DE GERMÁN ROSERO 

OCTUBRE 30 

05 2014-064 NULIDAD Y R.D. MARÍA ELENA CAMPO MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FNPSM 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/14743513/AUTOS+30+DE+OCTUBRE+DE+201720171030_0389.pdf/5a5a45dc-a19d-485c-8d7c-8d6248c9ad7f


06 2014-230 NULIDAD Y R.D. HERMILO ENGELBERTO Y 

OTROS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FNPSM 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30  

07 2014-239 NULIDAD Y R.D. JESÚS ÁLVARO NARVÁEZ MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FNPSM 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

08 2016-068 NULIDAD Y R.D. ANA MILENA REINA 

CASTILLO 

NACIÓN-MINDEFENSA- 

POLICÍA NACIONAL 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

OCTUBRE 30 

09 2016-096 NULIDAD Y R.D. LUIS ARTURO CÁRDENAS 

CALPA 

MUNICIPIO DE PASTO-SEM 

PASTO 
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIA 

OCTUBRE 30 

10 2016-283 EJECUTIVO FRANCO NEL FOLLECO MUNICIPIO DE EL ROSARIO AUTORIZA DESGLOSE DE DOCUMENTOS.- 
EN FIRME SE LIQUIDARÁ COSTAS. 

OCTUBRE 30 

11 2017-254 NULIDAD Y R.D. ANDREA MARISOL ATIZ 

BURGOS 

MUNICIPIO DE IPIALES ADMITE DEMANDA  OCTUBRE 30 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, 

hoy  treinta y uno (31) de Octubre  de dos mil diecisiete (2017).  
 

                                        
 

 
JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 

 

 



 


